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Precios de suscriclon. 

E N LKHipA.Jseis mefrea.. 
(un uño. . . 
lUVí» meses. . 

l-'üKitA.. .N'-is riteses.. 
{un añu . . 

I»nra Ins Sres. Jut-ccs municipales 10 pef^tas 
al «lio—Ptifjo o.lí'lftntniío,—Númerut» orJina-
rios '¿h cuntimos il<* po«etíi uno. 

l.os edictoí» V ft'iunfioi 1"" »'*'i<* »íe pago sa -
lisfAran por linVa Uiez cénti:n<M <ie pcseCu. 

3 pesetas SO cent». 
e > Tio > 

15 . W -
5 

10 
20 

Condiciones. 

í>e publica lo« LUNE«, MIÉRCOLES V viCfUfStf. ' 
Nu »o aclmitiráu para su iosercífHi oomoili*' 

caciones ya f>ean o/lciales ó particularna qnft AO. 
vengan registradas purcondocto de lasoflcínaa 
del (íobiarno de provincia» ex^puiándose U o ' 
solo las d'-l Excrnu. ür. Capitán general. 

La» reclamaciones de números se harán deii-
tro de Io<4 doce dtR« inmediatr*s á la f<n:ha-de" 
los que se reclamen, pnsiidos éstos, la Adminis* 
traición solo dará los num<>ro8 previo el pago 
al precio de venta. 
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HKISUCU DEl COASMO DE lll]ISII«S. 

SS JIM «1 ÜEV D Alfüíiso y la 
JIEINA Doña Jlarb (>i<liiia (O D ' ' ) 
conlidúan en Cjl» Corle sin novedad 
ps\ su ifiifiorranic s-iljd. 

I)u igual l)er.«froi.i(li.srrulanS A R 
la Strma. >r,i liilnnl;! Iineilera Duna 
Slsria «le las Merceil.s. y S5 AA lllt. 
las liiranias L-nfM }I;irfa Isabel. Duna 
¡liaría ile la Vm y Duna María l^ulalii. 

Gobierno Civil. 

E l e c c i o n e s . 

En ciimpliinienlo á lo díspueslo 
en el art. b!) de la vipcnlc ley eleclo-
rnl para Diputados á Corles, í c in
sertan á continuación la< listas Jt:i 
cen.'0 electoral de cada distrito de la 
provincia. 
•. Lérida 1.* de Enero do 1881.— 

El Gobernador, E.NniguE VIVANCO. 

Beemplazos. 
SG59 

El dia 2 de Enero próxima ¡L las 
11 de su mañana, debe nrocederse 
en h < asa Consistorial del Valle de 
Castellbó, ante el A>iintaniientu, á 
la rectifi'acion del alistamiento de 
mozos; V como se i|;nora el paradero 
de Buenaventura Pujol y Águila, el 
de sus padres y demás laniilía, el 
AlCfüde le cita para que comparezca 
alacio i esponer las reclamaciones 
legales que se le ofrezca. 

Lo que se hace piibliío por me
dio de este periódico oficial para que 
surta los efectos de la ley. 

Lérida 31 de Diciembre de 1880. 
—El Gobernador, ENRIQUE VIVANCO. 

S66Q 
El dia 3 de Enero próximo á las 

8 de su mañana, debe precederse e.i 

la ('asa Consi.'toríal de Castellbó, 
ante el Ayuntamiento, á la rectifíoa-
cien del alistamiento de mozos; y 
como se ignora el paradero de An
tonia Auge y Guardia, el'de sus pa
dres y demás familia el Alcalde le 
cita para que comparezca al acto & 
exponer las reclamaciones legales 
que se le olreican. 

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para que 
surta los efectos de la ley. 

I.érídu 31 de Diciembre de 1880. 
— El Gobernador, ENniQUE VrvANCo. 

Providencias Judiciales. 

D. .Mariano'Romo y Hierro, Juez 
de primera instancia de Lérida y su 
partido. 

Hago saber: Que para p.igo del 
crédito principal y costas causadas 
en el juicio ejecutivo instado por 
U Teodoro .Muñoz vecina de esta 
Ciudad contra i>. Eugenio ."«^arra, 
que lo es de |.is Borjas, se venden 
en pública subasta en la Sala Au
diencia dü este Juzgado el día treinta 
y uno de Enero próximo i las once 
da su mañano, las fincas siguientes: 

Una pieza de tierra parte planta
da de olivos y parís sierra, secano, 
sita en el término de las Doijas, par
tida del Básela del Visill, de osten
sión veinte y siete iornales dos per
cas, que linda á Oriente con tierras 
de i'. José Farrcrons, á Mediodía 
con camino vecinal, & Poniente con 
Roque Gene y i None con H. natera 
y carrerada retasada por peritos en 
once mil ciento catorce pojcfcs. 

Otra pieza de tierra sin en el 
tórmino de Castellot parte [icil uni
do al Je las Borjas, partida do la 
Pediera, plantada de olivos j viña, 
de es?ension veinte y dos jornale." 
diez porcas setenta y dos céntimos 
ib porca, que linda á Oriente con 
tierras de D. Domingo Oalmao, 11 
Uediodja con carrerada, & Poniente 
con José Barrufet, y á Norte .'•.on 

camino vtxioal, rebssada por peritos 
en iiete mil doscientas pesetas. 

Para que llegue á noticia del pú
blico y que no 93 admitirá postura 
3ue no cubra las dos terceras partes 

esu retasa, se espide el presente 
en Lérida á treinta y uno de Diciem 
bre d« mil ocho.'ientos ochenta.— 
Mariano Komo y Hierro. Por man
dado de S. S., Andrés Arévalo. 

D. Francisco de Orellana y Fer
nandez, .'uez de primera instancia 
de la I iud^d y partido de Igualada. 

Por la presente requisitoria, cito, 
Hamo y emplazo á .los>̂  Isart y Mor 
ra!, menor de catorce aiJos, natural 
y vec'no de esta Ciudad, y que se lia 
aus gruido de su domicilio, ignoran 
dase su paradero, para que en el 
término de riî z dios, contados des
de la publicación deesK llamamien
to, se presente en este Juzgado y Es
cribanía de D Luis Gonzaga Moy, á 
rendir declaraciou en causa que se 
sigue üobre hurto de alhajas: bajo 
apercibimiento de que. no verificin-
do'o, le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

y encargo á .'as autoridades así 
civiles como militares, que procedan 
á su busca y captura remitiécdolo á 
este Juzgado, en lo cual se interesa 
la administración de justicia. 

Dado eu Î ;ualada á once da Di
ciembre de mil ochocien;'js ochenta. 
—Francisco de Orellana y Fernandez 

Cor mandado de S. S., Licenciado 
Luis G. Moy. 

SC55 
D, Gregorio Jfartinez de Cepeda, 

Juez de primera instancia de fa ciu
dad y partido de fino de Urgel. 

l'or el presente se cita, llama y 
emnlazi á Francisco Baró y Aixás, 
vecino del pueblo do líos y cuyo pa 
rodero se ignora, para que d.jntro el 
término de quince días comparezca 
ante este Juzgado para la práctica 

de una diligencia en la causa crimi
nal que sobre robo en cuadrilla me 
hallo instruyendo contra José >anz 
Beral y otros; bnjo aperobimicnto 
que de no verificarlo le parará el per
juicio á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la ciudad de Seo de Ur
gel á veinte y nueve Diciembre de 
mii ochocieaios orhenta. -Rregorio 
}l. Cepeda.— l'or su mandado, Ojon 
Casiells, Escribano. 

D. .tlariano Romo y Hierro, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 
y su partido; 

Por la presante hago saber á los 
Sres. Jueces raauícipales. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial procedan i la busca 
y capti.rade Francisco Casáis y Al-
limira, del Comercio y vecino de 
Barcelona, Calle del Obispo, número 
doce, piso segundo cuyas demás cir
cunstancias se ignoran y caso de ser 
habido disponer su conducción por 
tránsito ilc justicia á las cárceles na
cionales de dicha Ciudad de Barcelo
na á disposición del Sr. Juez de pri* 
mera instancia del distrito de San 
Beltrao que la interesa en méritos de 
carsa criminal sobre estafa que si
gue contra dicho Francisca Casáis y 
AltÍRiira. 

Dado en Lérida á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta. 
—Mariano Romo y Hierro.—Por 
mandado de S. S., Joaquín fluiz. 

Í6f!S 

D. Mariano Enciso y Martín. Juez 
de primera instancia de -la CiuJad 
de Cervera y su parlido. 

Por el presente se cita y Mama & 
la criada, cuyos nombres, domicilio 
y demás circunstancias se imoraQ 
que en Setiembre da mil ochocientos 
setenta servia en li posada del Basa 
de la villa de Tárrega, para que 
dentro dil término de diez días 
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